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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE SINEU

24332 Acuerdo del Pleno del Ayuntamieno de acceptació de la cesión por parte de DEPFA BANK del convenio
de financiación del Consorcio Pla D - Sineu

El Pleno del Ayuntamiento de Sineu, a la sesión extraordinaria celebrada el día 19 de noviembre de 2012, adoptó por mayoría de sus
miembros: Darse por enterado y aceptar la cesión por parte de DEPFA BANK de la posición contractual en el convenio de financiación
firmada con la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares en 2005 a la entidad alemana FMS-WM (FMS WERTMANAGEMENT) y
facultar al Presidente del Consorcio para que firme el documento de conformidad, facilitado por la entidad Depfa Bank.

Sineu a 19 de noviembre de 2012

El Alcalde
Pere Joan Jaume Florit
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